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Doctor (a)
Compañia Mundial De Seguros S A
mundial@segurosmundial.com.co
Cl 33 6 B 24
Bogotá, D.C.

Asunto: Traslado prueba - Proceso sancionatorio Contrato 784-2019

Cordial saludo,

Por medio del presente escrito, se procede a correr traslado del memorando con radicado No. 
3-2025-027888 del 17 de julio de 2025, por el cual la Dirección de Energía Eléctrica rinde infor-
me sobre la práctica de la visita técnica ordenada como prueba a petición de la parte contra-
tista en audiencia celebrada el 24 de septiembre de 2024, dentro del proceso sancionatorio 
por el presunto incumplimiento del contrato GGC-784-2019 suscrito entre el MME y CARIBE-
MAR DE LA COSTA S.A.S E.S.P. 

El traslado es por el término de cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente al recibo 
del presente documento, plazo en el cual el contratista podrá́ presentar las consideraciones 
que estime pertinentes sobre el informe puesto en conocimiento, haciéndolas llegar a través 
de los correos electrónicos larico@minenergia.gov.co y menergia@minenergia.gov.co

Cordialmente,

Pablo Cesar Pacheco Rodríguez
Subdirector
Subdirección Administrativa y Financiera
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